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C I R C U L A R  CSJBOYC20-172 
 

 
Fecha:  23 de junio de 2020 
 
Para: JUECES Y MAGISTRADOS DISTRITOS JUDICIALES DE TUNJA, 

SANTA ROSA DE VITERBO Y YOPAL 
 
De:  Presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y Casanare
     
Asunto: “Aplicativo Web de firma electrónica” 
 

 
Señores Magistrados y Jueces  

 
Para lo de su competencia, me permito dar a conocer la siguiente información: 
 
 

Oficina que solicita 
difundir la 

información. 

Dependencia de origen. Asunto a difundir 

Consejo Superior de la 
Judicatura.   

Consejo Superior de la 
Judicatura.  Circular 
PCSJC20-19 de 16 de junio 
de 2020, suscrito por Diana 
Alexandra Remolina Botia, 
Presidenta.  
 

Circular PCSJC20-19 de 16 de junio de 2020, 
por medio de la cual se pone en conocimiento 
el aplicativo Web de firma electrónica. 
 
Se adjunta Documento de “procedimiento de 
solicitud de creación, modificación e 
inactivación de usuarios para el aplicativo de 
firma electrónica”  V0.1  
Documento de “Manual de Usuario de 
aplicativo de firma electrónica” V0.1   

 
Favor consultar los anexos en el link de Información General / Circulares del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Boyacá y Casanare. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
 
 
 
  
HOMERO SÁNCHEZ NAVARRO 
Presidente 
 
CSJBC/HSN/AVTM 
 


